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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE JUNIO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las diez horas del día dieciséis de Junio de 2007, se reúnen en el Salón de Sesiones del edificio sede del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, ubicado en la Plaza Mayor nº 1, 2ª planta, previa convocatoria al efecto, realizada en tiempo y forma, en primer llamamiento, los concejales electos en las pasadas elecciones municipales celebradas el 27 de Mayo de 2007, que son los siguientes:

Concejales Electos por el Grupo Popular.
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Da. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

D. Miguel Ortiz Moya.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

Concejales Electos por el Grupo Socialista
D. José Manuel Martínez Cenzano.
D. Juan Manuel Ávila Francés.

Da. Mª Elena Carrasco Valera.

D. Pedro Bustos Amores.

Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa de la Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones.

Da. Consuelo García López.

Concejal Electo por Izquierda Unida.
D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

1º.- Ocupa la Presidencia el Concejal Electo de mayor edad, D. José Manuel Martínez Cenzano, quien abre la sesión y la declara pública.

El Secretario dio cuenta que se iba a iniciar la sesión de Pleno Extraordinario de constitución del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca correspondiente a las Elecciones Locales celebradas el 27 de mayo de 2007.
2º.- Por el Sr. Secretario se da lectura al artº 195 de la Ley Orgánica 5/85.

3º.- Se forma la mesa de edad que queda integrada como presidente  el Concejal electo de mayor edad, D. José Manuel Martínez Cenzano,  como vocal, el Concejal electo de menor edad Da. Paula Latorre Cañizares y el Secretario de la Corporación, D. Jaime Avelino Álvarez Suárez. 
4º.- Por el Secretario se dice que la Junta Electoral de Zona de la Provincia de Cuenca, ha remitido Acta de Proclamación de Concejales Electos.

5º.- La Mesa de Edad procede a comprobar las credenciales con relación a la certificación remitida por la Junta Electoral de Zona.

6º.- El Sr. Secretario explica que teniendo en cuenta que asisten la totalidad de los miembros concejales electos a la sesión, se cumple el requisito legal de la asistencia de la mayoría absoluta, por lo que procede celebrar la sesión constitutiva de la Corporación. 
7º.- El Sr. Secretario, dice, se han comprobado las acreditaciones y así mismo se manifiesta que todos los concejales electos han presentado la declaración de bienes e intereses e incompatibilidades según lo previsto en el párrafo quinto del artículo 75 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local.
8º.- Seguidamente se pasa por los Concejales Electos a prestar juramento o promesa del cargo de concejal. Para ello, por el Sr. Secretario se va leyendo los nombres por el orden según aparecen en la certificación remitida por la Junta Electoral de Zona que se acercarán a la mesa para prestar juramento o promesa según la fórmula prevista en el Real Decreto 707/79, que regula la fórmula oficial, así mismo se les va haciendo entrega de la medalla Corporativa.

9º.- El Sr. Secretario, dice, quedan posesionados los cargos de Concejal del Ayuntamiento de Cuenca los Concejales electos que han prestado juramento o promesa y constituida la Corporación correspondiente a la elecciones locales de 27 de mayo de 2007 y se va a proceder a continuación a la elección del Alcalde.
10º.- El Secretario da lectura al artº 196 de la Ley Orgánica 5/85.

Por el Sr. Secretario se da lectura al artículo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de Junio de Régimen Electoral General que establece que "En la misma sesión de constitución de la Corporación se procede a la elección de Alcalde
11º.- Por el Presidente, Concejal electo de mayor edad, se manifiesta que se va a proceder a elección en votación secreta del Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para lo cual podrán presentar su candidatura, exclusivamente los cabezas de las listas que han salido elegidos, es decir por el PP. Francisco Javier Pulido Morillo, Por el P.S.O.E. José Manuel Martínez Cenzano, y por Izquierda Unida, D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

12º.- Se trae una urna que se coloca frente a la presidencia y se reparten papeletas en blanco sólo a todos los votantes.
13º.- El Secretario da cuenta que las candidaturas, han sido presentadas.

14º.- Quedan proclamados como candidatos electos, D. Francisco Javier Pulido Morillo por el Partido Popular D. José Manuel Martínez Cenzano por el PSOE (Partido Socialista Obrero Español),  y D. Ángel Luis Castellano Bobillo por el Grupo Izquierda Unida. 
15º.- El Secretario dice, se va a iniciar la votación para la elección del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y para efectuar la votación serán nombrados los Concejales de los Grupos según relación del certificado de la Junta Electoral de Zona. Se iniciará por la lectura de los Concejales correspondientes al Grupo mayoritario, Partido Popular (PP).

16º.- Por el Sr. Secretario se va dando lectura a los nombres y apellidos de los votantes según los grupos presentados y entregan su papeleta al Presidente que la introduce en la urna.

D. Francisco Javier Pulido Morillo, vota.

Da. María Ángeles García Romero, vota.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig, vota.

D. Emilio Catalá Rubio, vota.

Da. Alejandra Barambio Zamora, vota.

D. Miguel Ortiz Moya, vota.

D. Javier Ruiz Rincón, vota.

D. Pedro Vallejo Chanal, vota.

Da. Angustias de la Cruz Cañas, vota.

D. Carlos Navarro Arribas, vota.

D. Ángel Mariscal Estrada, vota.

Da. Raquel Vieco Lucas, vota.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo, vota.

D. Juan Manuel Ávila Francés, vota.

Da. Mª Elena Carrasco Valera, vota.

D. Pedro Bustos Amores, vota.

Da. Inmaculada Cruz Salcedo, vota.

D. José María Lázaro Cebrián, vota.

D. Javier Priego Moreno, vota.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero, vota.

Da. María Ángeles Briones, vota.

Da. Consuelo García López, vota.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo, vota.

Da. Paula Latorre Cañizares, vota.

D. José Manuel Martínez Cenzano, vota.
17º.- Terminada la votación se va a proceder por el Presidente de la Mesa a la apertura de urna y escrutinio.
El Presidente de la mesa extrae los sobres de la urna y da lectura en alta voz del sentido del voto indicando el nombre del candidato votado.
18º.- Terminado el escrutinio de los votos, se procede por parte del Presidente de la Mesa a leer el resultado del escrutinio.

El Presidente de la Mesa, D. José Manuel Martínez Cenzano, dice, que el total de votos emitidos es de 25 votos. D. Francisco Javier Pulido ha obtenido 13 votos D. José Manuel Martínez Cenzano ha obtenido 11 votos, y D. Ángel Luis Castellano Bobillo ha obtenido 1 voto. De tal manera, queda proclamado Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cuenca, D. Francisco Javier Pulido Morillo.
19º.- Por parte del Presidente se le pregunta si acepta el cargo. 

El candidato elegido para Alcalde, dice, si acepto. 
20º.- El Sr. Secretario, dice, se va a proceder a prestar juramento o promesa por parte del Sr. Alcalde electo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca D. Francisco Javier Pulido Morillo.
21º.- D. Francisco Javier Pulido Morillo, dice: Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental de Estado.
22º.- El Sr. Secretario, dice, prestado el juramento o promesa deberá acercarse a la mesa, para que se le entregue el distintivo del cargo. 

El Presidente de la Mesa de Edad, D. José Manuel Martínez Cenzano hace entrega al Sr. Alcalde del Bastón del Mando, el cual, se incorpora a la presidencia de la mesa. 

23º.- Abandona la presidencia el Concejal de mayor edad tomando su sitio el Alcalde elegido.

24º.- Por la Alcaldía se concede la palabra a los representantes de los distintos grupos políticos representados en la Corporación.

25º.- El Alcalde cierra la sesión.

26º.- Se procedió por el Alcalde entrante a la firma de las actas de arqueo justificantes de las existencias en metálico o valores; según lo previsto en el artº 36-2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.

PAGE  
4

[image: image1.png]